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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Que de
Fedeial de Rád
Concesión a

f. Que

operacl
la Condicióh'

il1. Que de
Televisión
Oficial de
refrendo de

Oue con fecha 23 de julio del 2004, el Concesionario manifesló bajo ptolesta de

decir verdad que conoce y acepla la Política y que de conformidad con la misma,
presentó los compromisos que asume con molivo dé la lransición a la Televisión
Digital Teffestre en México, los cuales se encuenlran conténidos-en la Condición -

Cuarta del presente Titulo;-

Que la Sec¡elaría de Gobernación emitló opinlón favorable para el refrendo de la

concesión, de conformidad con lo eslablecido en el allculo 13 del Réglamento
de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia.de Concesiones,
Conlenido de las Transmisiones de Radlo y Televisión (en lo
Reglamenlo), y

tv.

v.

¡

t-
I
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUN ICACION€S

Vl. Que la Secretarla realizó un análisis de la utilización de los canales por parte del
Concesionario, quien en lorma regular y consistenle los ha operado y expüctado
con apego a las disposiciones legales y adrninislrativas aplicabhs en la materia,'
encontrándose al corienle de sus oblig aciones,

:'\ :$,9
constlluyen una

ál forlalecimiento

de los Estados Unidos
Mexicanos; los Tratados 'ietdUidáós por et Ejecutivo federat y

establecidas en este T[tulo.-

por lo

Relrendo

que ra_

de
_-.1

aprobados por el Senado de !a Repúblidá 'en 
ma{eria de radiodifusión; las leyeó

- Federal de Radio y Televisión, de vías Generales de comunicación, -Federaf de '

Derechos de Autor, orgánica de la Administración pública Federal, General de Bienes
Nacionales, Federal de Procedimiento Acministralivo, sus Reglainentos, la polilica oe
Transición a la Televisión Dig¡tal reÍestre, decretos, normas oliciales mexicanas.

_ acuerdos, inslructlvos, circulares y demás disposiciones . iegales, lécnicas y -
administratlvas qplicables y las que se expidan, así como a las mndhionei

El.. Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones. adminislralivas a que se refiere el párrafo anterior y a los cuales queda sujeta ta
concesión, fueren derogados, modillcados o adicionadcis, el concesionario quedará
9ulelo € ra nueva fegislaclón y demás disposiciones administrativas a partir fe. su
énlrada en vlgor, por lo que las condiciones de esle Títuro reracíonadas ion d..üh o

i:las,foi vivencia humana, de
.' '.. '":

I
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARTA DE COMUNICACIONES

algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se
entenderán igualrnente derogadas o modificadas, según sea el caso.

SEGUNDA. Ob¡eto. Este Tltulo tiene por objeto refrendar la concesión para usar
comercialmenle una red de 62 canales de televisión cuyas caraclerlsticas básicas se
describen a continuación:

conlenlda6

LN . 20.:35' ¡'e.0,' ,. '

Lw'1b3'21' 5?.8". ';' ,

Aquellá dellmitada por un cfrculo con ¡adlo de
95 km cuyo orlgen 9s el cenlrode la zona de
coberlura, calculado con base en las rurvas dg

. predlcción F{50.50) y unq ¡ntensldad de campo
de 64 dBu.
Las 24 horás

2. Canal'asignado:
Dislintlvo:
Ubicación del equipo lransmisói .

Población principel a servir:

Potencia radiada aparente:.

Sislema r¿diadon
Centro-de la zona de coberlura
(Coordenadas geográlicas):

Descrípción de la zona de
coberlura:

22 (518.524 MHz)
XHMOY.TV
Pico norle del Cerro de la Sllla, N.L.
Monterr€y, N.L. y poblaciones contenidas
dentro de la zona de cobertura.
Video 2576.000 kW
Audio 25?.600 kW
AD (Direcciónal!

LN 25" 37'52.0u
LW 100' 14' 04.0"
Aquella dellmitada por dos sectores circularcs
cuyo orig€n es el centro de la zona d0
coberlura, conforme se especlllca enseguidal

1) Un radío de 65 km. con una abertura de 270'

D0s
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICAC IONES

las curvas de predlcclón F(50,50) y una
inlensidad de campo de 64 dBu, y

y una

2f Un radio de 55 km, con una aberlura de 50o
partir de los 95" e¡i dirección del glro de lae
nranecillas del relol, considerando el Norle
geográfico como orlgen, calcuiado con base en
la6 curvas de predicclón F(S0,50) y una
iñtensidad de campo de 64 dBu y

3) Un tadio de ?0 km. con una aberlurá de ?5"
parlir de los 145" én dlrección del glro de las
manec¡l[as del reloj, considerando el Norle
geográfico como origen, calculado con bEl6_en
las curvas de predicción F(50,S0) y una
intensldad de campo de 64 dBu.
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SUBSECRETARIA DE COMUN ICACIO¡TES

¡

I

I

Horario de funcíohamlenlo:

4. Cenal asigngdo:
D¡6tinlivo:

Las 24 horas

I

I

I

t_'
I

Ubicación del equipb lransmisoc
Poblsclón principal a servlr: . ¡ r1

t\rS\.^ L)
TJ

Mot., Tlaxcala, Tlax.
dentro de la zona de

qg:torer
el' cenlro de la zona

I
I

I
I

;
I

t
I

áe especiflca

y una

c) Un seclof con radio- de 80 km, con una -
abertura de 10" a párlir de los 255' en direcc¡ón
dSl giro de las manecillas del refoj,
conslderando el Norte_ geográfico comó origen,
calculado con base en las curvas de prediccfón
F(50,50) y una Intensldad de campo de 54 dBu
v

d) Un seetor con ¡adlo de 30 km, con
abertura de 95'a partir de los ?65r en di
del giro de ,la6 manecillas de
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

I

Horario de luncionamienlo:

consíderando el Norte geográfico como o¡¡gen, .

calculado con base en las curvas de predicción.
F(50,50) y una intenbidad de campo de 64 dBu,
Las 24 horae

y una

3) Un radio de 70 km. cort una abertura de ?0' a
parl¡r de los 190' en direccíón d€l giro de las
manecillas del reloj, conslderando el Nort€
geográfico como origen, calculado con base en
las curva6 de predicclón F{60,50} y una
inlensidad de campo de 64 dBu y
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SUBSECRETARIA DE.CO MU N ICACIOÑES

I
I

Horario de funcionamienlO:

Horario de funcionam¡enlo:

7. Canai asignado:
Dislihtivo:
Ubicación del equipo lransmíson
Ppblación p¡incipal a servin

Potencia radíada apgrenle:

Sistema ¡adiadon.

en las curvás de predicción F(50,50) y una
intensidad de campo de 64 dBu.

Las 24 horas

21 (512.518 MHzl
XHOCZ-TV
Cerro del Plnal, Zamorano, Qró.
Querétaro, Qro, y poblaclonea conlenidas
dentto de la zona de cobertura €n Terrilorio

_ +_ 1 ¡ ,-.,.a .

LN 20'55'-51;6"
LW 100á 10' 41.6"
Aquelld delimitada por' dos seclor€s clrculares
cuyo otlgen es el cenlfo de la ¿ona de
coberluta, conlorme se especllica ensegulda;

1) Un radio do 120 km, con una aberfura ie
?55'a parilr de los 180'en dlr€cción del giro
de las manecillas del reloJ, considerando él-Norle geográfico como orig€n, calculado con

. base en las curvas.de predlcclón F(50,50) y una
Inlensidad de campo.de 64 dBu, y

2) Un radio de 80 km, con una abef ura de '105'
parllr de los 75" en d¡reccíón del g¡ro de la6
maneclllas del reloJ, conslderando el Noñe
geográlico como origen, calculado-con ba3e
en las curvas de predlcclón F(50,50) y una
intensldad de campo de 64 dBu.

Las 24 horas

25 (536.542 MHr)
XHLEJ.Tv
Cerro Gordo, León, Gto,
León, Gto. y pobliclones contenldas
la zona de cobertura.
Video 1558.000 kW
Audio 155,800 kW
AD (Direcciona l) '



I

I

I
I-
I

I

I

I

I

. SECRETARIA DE COMUN ICACIONES Y TMNSPORTES
SUBSEGREiARIA DE CÓMUN IcActoNEs

Cenko de la zona ds cobertura
(Coordenedas deogrólicas):

Desoipclóh de la zon¡ de
coberlura:

n"tir \\al1
Horarió de luncionanrlanb:L) '

i!

9. Canal ailgnado:.
' Disliirtivo:

Ubicaclón del equipo lransrhlson
. Pobfsoión prlnclpsl a soMc

Polencü radjada apa¡6nte:

Sielerna radlsdot- Cenl¡o ds la zona de coberlum
. (Cobrdenadás geográficas):

Descripclón de la zona de
benuia:

y poblaclone!
r.ona d€ coberlu¡i en

LN 22'03'52.0"
LW 100" 38' 53.0" '
Aquel¡a delimltada por dós sectóres
cuyo o¡igen es el centro de- la.
cobertura, conlorrúe ee
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACTONES

t

1l Un radlo de 125 km, con una abertufa de
205" a parlir de los 263" en dirección del glro_
de las manecillas del reloj, considerando el'
Nort€ geográfico como origen, calculado con
base en las curvas de predicción F(50,50) y una
intensidad de campo de 64 dBu, y

Potencia

- 
Horario de funcionami€nlo:

- 11. Canal asignado:
O¡stintivo: - -

. Ubicación del.equlpo lransmisor: '

. Población princip8l a seNir:

. Polb.ncia radlada aparente:

Sislema rad¡adon

11 (198-204 MHz)
XHCUM-TV
C uetnavaca, Mor.
Cuetnavaca, Mor, y .poblacíones
dentro de la zona de coberlura-
Video 28.57 5 kW
Audio 2.857 kW
AD (Olrec cional)

LN 18'59'09.3"-
LW 99" 15' 33,9" .

conlenldas
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Descripción de la zona de
cobertura:

Horario de funcionamienlo:.

_ 12. Canal ssignado:
Oistintivo: _ -

- Ubicación del equipo l€nsmisor:

. Población principal a serv¡f:

. Potirncia radiada aparente:

Sistema radiadon

Aquella delimltada por cuatro sectoies
clrcula¡es cuyo origen es el centro de la eona
dB cobGrtura, .conforme se eSpeclflca
ens€guida: :

el Norto
con baÉe €n

50¡50) y una

de 15" a

íntehsídad de campo de .S€ dBu.
Las ?4 hofas

40 (626-632 MHz)
XHT€B.W
Torreón, Coah.
Torreón, Coah. y poblaciones
denlro de la ¡ona de cobertura.
Video 698.460 kW
Audio 69.846 kW-
ND {Omnidireóclonal)

LN 25" 33'¿5,f'
LW 103' 27' 05.4'l

conlenida6
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SUESECRETARIA DE COMUNICACIONES

Descripción de lazona de
cobertura:

Polencla radiada-

Sistema radiador
Centro de la zona de
lCoordenedss 9eo9ráf¡ce;

Descripiidn de la zons de
coberlura:

- Horario de funcionamíento:

1{, Canal esignado:- D¡slinlivo:

- Ubic.ación del equlpo transmisot:
Población principal a servi¡:

Potencia radiada aparenle:

Aquella delimitada por dos seclorés circular€E
cuyo origen es el centfo de la zona de
coberluf a,.contotm€ se bspecmca enséguiiral

2 (54.60 MHZJ
XHAGU-TV
Cerro de los Gallos, Aguascallente6, Ags,
Aguascallenles, Ags. y poblacionqs contenldas
denlro de la zona de cobertura.
Video 45.840 kW
Audlo 4.584 kW
AD (Oireccional) .

) r\ls1

t
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Centro de ls zona de cobertura
(Coordenadas geográficas):

Oescripcíón d6 la zona de
coberluta:

Slstema radiadon
Cenlro dé le zona de cobertura
(Coordenadas geográlices):

Descripción de la zona de
coberlura:

LN 21" 39'36.0"
LW 102" 13' 3S.0"
Aquella delimltada por dos seclorei ci¡culares
cuyo orlgen es el centro de la zona de.,

Iderando el Norle
cón base En

F,(60,50) y una,

v

conlenlda6

LN 16' 52' 23.0"
Ly,/ 99. 50' 59.0"
Aquella dellmilada por dos seclores cl¡culares
cuyo orígen es .el cenlro d€ la Zona de
coberlqra, conforme se especlflca ensegulda:

1) Un radio de t10 km. con uha abertura de
265" a partir de los i0" en direcclón del glro de
las manecillas tlel relol, considerando el Norte
geográfico como origen, calculadocon base en
las curvas de -predlcclón F(50,SO) y una
¡ntensldad de campo de g6 dpu, y

2) Un radlo ile 90 km. con una ab€rlura

t-
I

partir de los 27S_o en dirección del glr
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

I

i

Horario de luncisnamienlo:

Horario de fu n clo n arÍ ie nlo:

17. Eanal asignado:
Distint¡vo:
Ubic-sción del equipo transmisor:
Población princlpel á servi:

Potencá radiada aparenle:

Sistema radiadon

manecillas del reloJ, considerando el Nole
geográfico como orígen, calculado con base
en las curvas de predicclón F(50,50) y una
intensldad de campo de 56 dBu.

Las 24 horas

conlenidas

2? (518.524 MHr)
XHCUI,TV
Cerro el Mirador, Cutiacán. Sin.
Cullacán, Sin, y poblaciones contenldas dénlto
de lá 2ona de coberlura.
Video 2580.620 kW
Aud¡o 258.062 kW
AD (Dlreccional) .
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Cenho de la zona de coberlura
(Coordenadas geoOrálicas):

Descripcióa de la zona de
coberlum:

Horario de funcionerñ

18. Canal.asignado:
Dislinti¡ro:' Ubicación del equ¡po lr€nsm¡son
.Población principal a servic

Polencia radiada apatenle:

Sislema radiedon -
Centro de la zone de cobedur€
(Coordenadas geográlices):

DeScripción de te zona de
coberlura:

LN 18" 08'09.0"
LW 941 26'23¡0"
Aquefle delim¡tada por dos 6eclores circula¡es
cuyo orfgen es'€l ccntro de la zona de
coberlura, conforme se especllica enseguida:

{ \\{1
'vt i i

I

I

t
I

,-: ii,'
=ri'

y,una

contenida6
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, el Nortee n bas€ eno |yuni
.l

ttrl

úll""iü1¿a 
"qu'oé,i,¿

Descripción de lq
coberlura:

[a rona
se especfllca

de campo -

CO COmo
curvBs de

reloJ' cons¡detando el Norte. geográfico
origen, calcutad. ."; ;;;; "ilii;';una intensidad
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y una

como
curvas do
de campo

t-
I

Potencis

Hora¡io de funciona¡ñG

21, Canal aEfgnedo:
Distinltuo:
Ubiceción del equipo lransmisor:
Pobfación princjpal a servir;

I

' Polencia radÍada aparenle:

Sistema radiadon _

. Cenlro de 18 zona de coberlura
(Coordenadas geográficas):

DeÉcripclón de.la zona de
coberlura:

contenldas

cufvas de
de cafipo

conlenídaE

ll.:j":ló" F(50,s0) y una inrensioad;/_e campi

LN 22' 13'28.0"
LW 97. 52'02.0"
Aquella de
Bo km cuy Ó

cobefura, 
de

de 64 d8u.
La6 24 horas

16
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22.Canal asignado: I
Oislinlivo:
Ubicación del.equipo transmisor
Pob{ación principal á servir:

Óticripció
coberlura:

contenida6

I

d) Un seclor con radlo de gS km, con una
abertuia de 49'a part¡r de los 61. en direcclóndel giro de las -manócillas 

del reloj,
consíderando el Norte geográfico como orlgen,

de 56 dBu.
La s 24 horas
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23, Canal asignado:
D¡Étfnlfuo:
Ubicación del equlpo lransrnlsot:
Foblación principal s s€rvir:

i t 1rst.rol unr¡
XHSNC.W
Cer¡o Huilepecr.Ch¡s.
Sai! Cristóbal .de Las Casas, Chts.
poblaciónes contonldae d€nlro de la zons

y una

4) Un radlo de 102 km. con una'abertura dé 40"
a partlr de los 270'en- direcc¡ón del giro de las
manecillae dol reloJ, conskderando el Norte
geográflco como orlgen, calculado con bas€ en
las curvaa de predicción F(50,50)
Intensidad de campo de 56 d8u.
Las 24 ho¡as

v
do

l_,

I

I

I

I
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SUBSÉCRETARIA OE COMUNICACIONES

21. Canal asignado:
Dislinüvo:
UbicacióÍl del equipo lransmisor:
Población principal á servir:

Potencía radiada apárenle:

conlenldas

curva3 de
de campo

1) Un radio de 95 km, con una abertu¡a de 305.
a parlir de los 315'en direcclón del giro de las
manecillas del reloJ, considerando el Norte -
geográfico como orlgen,.calculado con bese en
Ias curvas de predicclón fiso,SO¡ y una
intensídad de campo de 56 dBu, y

2) Un radio de 57 km. con una abertura de 5So
parlir de los ?60' '€n dirección dei glro de las
manec¡llas del reloi, considerando el Norte
geográfico como orlgeri, calculado con b{e
en las curvas de pred¡cclón F(S0S0) y uf| \
inlensidad de campo de 56 dBu.
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' suBsecRer¡nn óE colu¡llc¡clo¡leé

Horado da fuñcf onamlento: Las 24 horas

26. Canaláslgnodo;
Dislinllvo:
Ublccclán del equlpo |rsnsm¡sor:
Poblacíón prinoipal a. servlr:

Hor¿río de funclonand€nlo: -

-' , 27. Canaf asignado:
Disünli\ro: . -' - Ublcadón del eqplpo fran¡mlsor:

-. Pobladón pdncipsla sewln

. Polencie radlgda aparenle.

Sisiema radl¡do¡:
Ctntro de la zona de coberlura '

JPoordeoadss 
geográf cas):

I
I

/
{I

y una

'2) Un radlo de 79 kh.con una aberlura da 30lo. parlir de lgs 81o en dlrecclón del glro de lae
manecíllas del ¡€lo¡, conbfderando el Norle
geográfico como ortggn, calcul¡do con baso
en las curvas de predlcclón f{90,S0) y uha
inlensldad de campo de 47 dBu.

Las 24 horas

25 (536-542 MH2)
xHsTc.w
Sallillo, Coah.
Salt¡llo, Coah. y poblaclones conlenldas dentro
de la rena de coberlura.
Video 1?6.540 kW.
Audio 17.654 kW
AO (Dlreccional)

LN 25" 24'40.$'
LW 101' 00' 17,9'

I¡--'
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- Horario de tuncion€rnienlo:

- 28. óanatasignado:
Disl¡nt¡'¿o:

Aquella delimltada por cinco sectores
circulares cuyo orlgen es el cenlro de la zona
de coberlura, conforme se especifica'
enseguída:

y una

yuna,

5) Un radio de 50 hm. con una ab€rtura de 49.
parllr de los 296" en direccfón d€l giro de las
manecillas del relóJ, considerando el Norle
geográfico como origen, calculado con base
en las curvas de predicción F{50,90} y una
intensidad de campo de 64 dBu.'
Las 24 horas

5 (76.82 MH¡ )
XHTFL.TV
Cerro la Balea, Tepic, Nay
Tepic, Nay. y poblaciones cohtenlda
la ¡ona de cot erlura.

Descr¡pción de la zona de
cobefluÍa:

I

t-
I

I
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'. SUBSECRETARIA DE COMUN¡CACIOI.IES

Polencia ¡adlada aparenle:

S¡sfema radfadoc .

centfo de la 20n8 da cobertura
( Coordenadas g eográlicas):

Descripclón de la zóna de
cobertur¿:

Vldeo 14.380 tW
Audlo 1.438 kW
AD (Dlrecclonal)

\\\\\ i-)
t*

.,.$p; aqeñura d€ 95' a
'del glro de las

el Norte
o con base en

(so,5o) y una

de 86' a
glro de 1ar

ndo el Nortg
con base e¡

50,f)) y una

y una

. Horario de funchnamlento: 
. 
.

29. Canal ¿signado:
Dst¡nthro:
Ulicacón del equipo transmlsor:
flbblación orincioal ¿ earv¡ñ
TI

Ittt-I

4) Un rad¡o de 36 km. con una abertura de 13g"
a parth de los 151" en dirección del giro de tae
manee¡llas del reloJ, considera¡do el Norto
geográlico como óriiren, c-alculado con base enlas eurvao de predlcclén F{SO,S0) y una,
intensldad de carnpo de 4? dBu.
Las 24 ho¡as

22 (518.524 MHz¡ '
XHDUH.W
Cerro las Mlnila6, Durango, Dgo.---_i----t 

- -¡ -!luvt Eüv.

Durango, Dgo. y poblacton€s co
dentro de la zona dd coberlu¡a.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTIS

SUESECRETARIA DE COMUNICACIONES

Polencia radiada aparenlo:

Sistema radiador:
Centro de la zona de coberlura
(Coordenadas geográficas)l

Ho¡ario de f

Descripción de la
coberlura:

Video 976.000 kW
Audio 97.600 kW
AD (Dlreccional)

LN 24'
LW 104" 51' 04.0"

lnlensiiíad de campo

y una

2) Un radio de 35 km. con una abertura de55' a
partlr de los 110" en direcclón del giro de las
manecillas del reloj,. con6¡derando el Norte
geográfico como origen, calculado'con ba6e en
las curvas de predicclón f(50,50) y una
inlensidad de campo de 56 d8u,

3) Un radio
a parl¡r de
manecillas

de 45 km. con una
los 165' en dlreccÍón de

I

t-

i

I

I

I
I

I

t-

I
t

del . reloj, considera



SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETAR IA OE COMUN ICACIONES

geogláfico como orlgen¡ calculado con base en
tas curvas de predicción F(50,S0) y rna,
inlensidad de campo de 56 dBu, y

4)

rL i: 'r

.l\\\i!j

'i' li ¡t
! 

Frl-r+í;

contenidae

y una

HoQrio de funcionamienlo:

32. Canal asignado:
Djslintivo:

2) Un radÍo de 71 km, con una'abertura de 242.
partir de los 163" en direcilón del giro de las
manecillas del re{oi, conside¡ando el Nor{e
geográfico como orlgen, calculádo con base
en las curvas de predicción F{S0,S0) y una
intensidad de campo de 4? dBu,

Las ?4 horas

36 (602-60s MHr)
XHCDO.TV
Cerro Yucuribampo, Cd, Obregón, S



I

SECRETARIA DE qOMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

. (Coordenadas geográficas): . - \.i
\\H I

Descripción de la zona'de \.
cobenüra: 

_ep
'-\t

Población principal a servir:

Polencia radiads sparenle:

S¡slema radfador
Cenlro de la zona dé cobertura

33. Canal asignado:
Di6linlivo:
Ubicacíón del equipo transmísoñ
Población principal I serv¡r:

Polencia radiada aparenle:'

Sislema ladiadon
Cenlro de la zona de coberlure
(Coordenades geográfi cas):

Descripción de la zona de
coberlurai

Cd. Obregón, Son. y poblaclones
dentro de la rona de cobertura.
Video 1500.000 kW
Audlo 150.000 kW
AD lDirecclonal)

maneci¡las del-reloi, conslderand

y una

LN 16'23'56,4''
LW 98" 02'01.6"
Aquella delimilada por dos seclores clrcularés
cuyo origen es el cenlro de la zona de
coberluta, confo¡me se e$pecifica enseguida:

1) Un radío de 97 km. con una aberlura
a parth de los 120e en dirección del qi

conlenldas

de {as
Norte

I

een

?5

w

geográllco como.orlgen, calculado c
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SECRETARIA DE COMUN!CACIONES Y TRANSPORTES
. SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

la6 curvas de predlcclón F(S0,S0) y una
fntensldad de cárnpo de 4T dBu, y

y una

b) Un seclor con radlo'io t00 km, con una-
aberlura de 35'a pariir de los iSg" en di¡ección
d de las del reloj,c ndo el Norl mo orlgen,
c con base e predicclón
F una ¡ntens de 47 dBu
v-

c) Un sector con ¡adio de 86 km,
abcrlura de 128" a partir áe -los
cjÍrección del glro de las manecllla



I

I
I

I
I

I

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUN ICACIONES

I

I

Horario de funcionamiento:

conslderando el Norte geográllco como orlgen,
calculado con bas€ en 'las curvas de
predicclón F(50,50) y una intensídad de campd
de 47 dEu,
Las 24 horag

y una

b) Oos sectores con radio d€ 40 km. con'
allerturas de 70" a partir de los ,10. y d€ 40" a
p¿rt¡r de los 205', en dirección del glro de las
nianecilfas del retoJ, considerando el Norle
geográlico como origen, ci lculado con base en _

' las 
, curvas de prediccfón F(50,S0) y una

¡ntens¡dad de campo de 4Z dBu.'
Las 24 horas

13 (210-216 MHr) -

Horario de luncionamiento:

' 
s6. panal asignsdo:

r Distintivo:
'-üóiceción del equipo lransmisor:

P-oblación principal a servir:
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I
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNfCACIONES

I,
I

I

Descripción de la zona de
'coberlura:

Ubicación
Población

Polencia

Sistema
Centro de la
(Coordenadas

Descripción de la
cobertura:

Polencía radiada aparenle:

Slslema radlado¡:
Centro de la zona d€ cobedura
(Coordenadas g eográfices):

Vldeo 34,180 kW
Audio 3,418 kW
A0 (0lreccional)

conlenldas

l) Un radio de 50 km, con una abedura de 97'á
partlr de fos 158' en di¡eccfón del giro de las
manecilla6 del reloj, considerando el Norle
geográfico como origen, calculado con base en
las curvas de predlcoi-ón F(50,50) y una -
inlensidad de campo de 64 dBu, y

2| Un radio de 22 km, con una abertu¡a de 263o
partir de los 255' en dlretclón del giro de las
manec¡llas del reloj, conslderando el Norle
geográfico como'origen, calculado con -btse
en las curvas de predlcclón F(50,50) yárt
intensidad de carnpo de 64 dBu,

Las 24 hora6

I
iI.1.{"'
¡ Ee+

'¿s..
e5;.i

t-

I
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUSSECRETARIA DE COMUNICACIONES

38. Canal asignadp:
Distin$vo:

' Ubícacfón del equipo transm¡sor:
Foblación principal a servir

Polencia fadiada aparente:

39. Canal asignado:
'Dislinlivo:

Ubicación del equipo lransmisor:
'Población principal a servir:

- Potencia r¿d¡ada aparente:

. Sislerna rad¡ador:
Cenlro de le 2oñe de coberlura- (Coordenadas geográficas): .

Descripción de la zona de
cob'erlurá:

conlenldas

LN 27' 26' 41,5"
LW 99'30'30,2"
Aquella delimiladd por dos seclores circulares
cuyo origen eg el cenlfo. de la lna de
coberlura, conforme se especllica en
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARJA DE COMUNTCACIONES

I

1) Un radlo de 55 km. con una abertura do 2ZO"
a parllr de los 225" en direcclón del glro de {as
manecillas del reloj, consldorando el Norlei
geográfico como origen, calculado eon bbse en

manecillas det reloj, considerando el Norte
geográfico como origen, calculado con base en
las curva6 de irredicción F(Só,90) y una
¡nlensidad de campo de 4? dBu, y

2) Un radlo de 35 km. con una abedura de 272.
partir de los 309" en dirección del giro de las
manecillas del relol, considerando el Nor{e
geográfico como origen, calculado con base
en tas curvas de predicc¡ón F(S0,S0l
inlensidad de campo de 4? dBui

Las 24 horas

parl¡r de los 221" en dirección del giro de {as

las curvas de predicción F(50,50) y una
inlensldad de campo de 64dBur y

v
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SECRETARfA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIdNES

41. Canal aslgnedo:
Disünllvo:
Ub¡cación del equipo lransmisor:
Población prineipEl a servln

Polencia radiada aparente:

Sistema ¡adiadon
Cenlro de la zona dedobertura
(Coordenadas geOsÉJiüs):

5 (76-82 MHr)
XHTAH'W
Racho el Porvenlr, Tapachulá, Chis.
Tapachula, Chls, y poblaciones
dentro de la zoira de coberlura-
Video 39.600 kW
Audlo 3.960 kW
AD (Dlreccional) |

contenidas

F f\. {Í i
f ' ,

¡',+,€

-t:

-j . .-

Horario de luncionamlenlo:,.

.42. Cenal aslgnado: .

Distinl¡vo:
Ubicación del equipo transmlsor:
Poblaclón p¡incipal á serviñ

Polencia radiada aparenle:

' Sislema radiadot:
Centro de la zona de cobertura
(Coordenadas geográfi cae):

Descripción de la zona de
eoberiufa:

' 2) Un radio de 45 km. con una aberlura de 150c
parlir de los 330o'en dirección del giro de las
manecillas del relol, considerando el Norle
geográfico como origen, calculado con base
en laE curyas de pr'€dlcclón f (50,50) y una
inlensfdad de campo de 47 dBu.

'. Las 24 horas

I (180-186 MHz) '

XHCPA.W
Campeche, Camp.
Campeche, Camp, y poblaciones contenidas
denlro de la zona de coberlur¿.
Video 54.000 kW
Audio 5.400 kW
AO (Direccional)

LN 19" 49' 11.4"
LW 90' 34' 41.1"
Aquella delimltada por dos seclores circulareE
cuyo origen es el cenlro de la zgla
coberlura, conforme se especifica eis

do
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SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

1) Un rad¡o de 60 km. con una abertuia dé 290'
a partir de los 350' en direcclóndel giro de laa
manecillas.del reloj, conside¡ando el Norte
geográficd como origen, caleulado con base en
las curvas de predlcclón F(50,50) y una
Intens¡dad de campo de 56 dBu, y

t¡3\ 1l' i*;

1) Un radlo de 50 km. con una aberlura de 120'
a partir de los 120'en dirección del g¡to de las
maneclllas del relol, conslderando el Norle
geográfico eomo órigen, calculado con base en
las curvas de predlcción F{50,50) y uíra -
Intensidad d€ campo de 47 dBu, y

2) Un radio de 45 km..con uria abertura de ?40"
part¡r de los ?40o en dí¡ección del giro de las

rario de funcionamiento:

manecillas del reloj, conslderando el Ngrte
geográflco comobrlgenr calculado calbase
en las curvas de predicclón F(50,5
intensidad de campo de 47 d8u.

I as 24 horas

t.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETAFIA DE COMUNICACIONES

44. Canal asignado:
Distinlivo:
Ubicáción del equípo lransmisor:
Foblación prinoipal a servir:

Polencia radiada aparenle:
.,. \*1r l

Sístema radiador: t \, ,\\ f
Cenl¡o de lá zona de cobertbra'

45- Canal asignado:
Oistinüvol
Ubicación del equipo trEnsmisor:
Población pr¡ncipal a serv¡n

Polencia ¡adiada aparenle:

Sislema radñdon
Ceñtro de la zons de cobertu¡á
(Coordenadas geográlicas):

de la zona de

conteFldas

Cerro de la Cru¡,.La Paz, B.C.S.
La Paz, B.C.S. y poblacion€s conten¡das denlfo
de la zona de cobertura en Terr¡tor¡o Nacional.
Video 51.840 kW
Audio 5.184 kW
ND (Om nidirecclonal)

L 24"
LW 110" 17',56.0"
Aquella dellmltada por dos seclores circularcs
cuyo or¡gen es el centro- de la

"i 
!1;

I

I

I

¡

I
coberlura, conlorme se especlfica enseg
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I
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SecRETRRIE DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

suBSEcRETARTe oe covur{rcnc¡ó¡¡es

Horario de

Descripclón de la zo
coberlura;

contenidas

seclores
cenlro de la zona

se es$ecifica

a) Dos sectores con ¡adio de 70 km. ¿on
abeñuras de 45' a part¡¡ de los Z4B" y de 22" d
part¡r de los 5', en dirección del giro de las
maneclllas del relo.l, cons¡derando el Nofte
geográflco como origen, cLlculado con báse en _

las curvas de predlcclón F(S0,S0) y una
inlensidad de campo de 4Z dBu,-

b| Un s€clor con radio ¿e ZZ km. con !¡na
aberlura de ?2' a partir de los ?99. en di¡ección
del giro d6 las maneclllas del reloJ.
considerando el Norte geográfico como
calculado con base en las curvas de.pr

.{t\.j Etu
t,i¡iLlu¡amienio'i.

ilgen,
n

t'

F{50,50) y una intensidad decainpo de
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECREiARIA DE coMUNIcAcIoN€S

',(
.. \. !:\: f

....'o*...'

1) Un radio de 78 km, con una abertura de 260o
a parlir dé los 80'en dirección del giro de lás
nraneclllas del retoj, cons¡derando el Norte
gecgráfico como origen, cálculado con base €n _

las curvas de predicción F{S0,5{}) y una
Íntensidad de campo de 47 dBu, y

2) Un radío de 35 km. con una ab€rtura de i0o"
partir de los 340" en dirrcción det giro de las
maneclllas del retoi, considerando el Norl
geográfico como orlgen, calaulado con
en las curvas de predicclón F(50,50)_y
inlensldad de campo d€ 4? d8u. _

Las 24 horas



SEcRETARIA DE COMU N ICACIONES Y IRR¡¡SPORTCS
' SUBSECRETARh DE CoMUNICAGIONES

I

I
r)^ -

t'
I

I
I

I
I

I
I

I

I
I

l-

48. €anal allgnador
Dislinli\o:
Ubicssión del equipo lransmlsor:'' 
Foblactón pdncidal a serviñ

- Polenc¡a.radlada apateniel

r¡a
49. Canal gs1-$nado: .

Dist¡nti\ro:1q-.É.
Ub¡cación dél €iulpo.lrsn6m¡sor:
Población priii¿ipal a servic

;&,:.
Polencia radieds apsrenle:

.:.

Sislema radiadon .- 
'

Cenl¡o de la zona de cobértu¡a

{Coordenadas geográlicáe):

- Descripcidn dé la zóna de
cobeflura:

28 f554-560 MHz)
XHGUY,Tv
Cerro del Vigla; Guaymas, Son.
Guaymas, -Són, y poblaclones conlenldas
denlro de lá zona do coberlufE.
Video 35.190 kW
Audlo 3.519 kW
.AD {Dlreecionalf

11 (138-204 MHrJ ,

xHr.,Ac.w
Lázaro Cárdenad,'Mlch. ,
Lá¡aro Cá¡denas, Mlch. y poblaciones
contenldas denlro de la iona de cobertura en
Territorio Naclonal,.
Video 14.850 kW :

Audlo 1.485 kW .

ND (Omnldi¡ecclonall

LN. 17'57'53.0',
LW 102' 12' 4510"
Aquetla délimilada por doe seclores clrculares
cuyo origen es el centro de la rona .de
cobelura, conlo¡me se especltlca enseguida:

1) Un radlo de 30 im. con una aberlurs de 201"
a parllr de los 79' en dlrécción del glro.dc las '
maneclllas del roloJ, considefando €¡ Norte
geográfieo como orlgen. calculado ron base en
las cürvas de predlccién .F(50,501 y una
intensidad de campo de 56 dBu, y

2) Un radio de 28 km. con una ¿berlura de 159'
partlr de los 280' en dlrección del g¡ro de la6
manecillas del relof, considerando el Ngr{e -

g€ográflco como orfgen, calculado c SG
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SECRETARIA DE COMU NICACION ES Y.TRANSPORTES
. 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Horario de luncionamie;to:

Horario de luncionamienlo:

- 51. Canal asignado:
D¡stlnt¡vo:- Ubicsción del equipo lransmlsor:

Población princ¡pal a servi|:

Polenc¡a rad¡ada apar€nle;

en las curvas de predlcclón F{50,50) y una
¡ntensidad de campo de 56 dBu.

'Las 24 horas

y una

29 (560-566 M Hz)
XHNOH.Tv
Krn, 122 Carretera 5i piedras Negras'.Sa ltlllo,
Co¿h. I

Sabinas, Nueva Rosita, Coah. y 6blaciones
contenidas dentro de la zona de c
Video 1'16,090 kW
Audio I 1.609 krrv
AD {Direccional} .

JI



SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICACION€S

t..

Centro de ls zona de cobertura
(Coordenadas geográlicas):

Descripclón de la zona de
coberlura:

Horario de luncionamienlo:

52. Canal asignado:
Dist¡nt¡vo:
Ubícación del equipo lransm¡sor:
Población pr¡ncipal a servi¡:

Polencia radiada aparenle:

Sislema radiadon

Las 24

r3 (210-216 MHzl
XHMAW.TV
Cerro del Vlgla, Manzanillo, Col.
Manzanillo, Col. y'poblaclones cq
denlro de la rona de coberlura.
Video 21.710 kW
Audio 2.171 kW
AD (Dlreccional) .

enidas

3E
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 1

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIOI'I€S

Centro de la zona de coberlura
(Coordenadas geográficas):

Desc¡ioción de la zona de

cobe rtura:

LN 19' 03', 08.0'
LW '104' 19'1?.0"
Aquella delimllada poÍ lres sector€¡ ci¡culares
clyo origen es el cenlro de la zon'a de
coberlura, conforme se especlfica enseguida:

y una

r -a -.. ... .. t.-t;.
1t'(198-204 MH¿)
XHIGN,ry

53. Canal asignado:
Distinlivo:

- Ubiceción del €qu¡po lrsnsmison
,. Población príncipal a servir:

Potencia radiada aP¿renle:

Sislema mdi_adon -
. Cenlro de la zona de coberlura

{Coordensdas geográficas):

. Desgripción de.la zona de
cqberlura:

Cerro Tuxpan, lguala, Gro.
lguala, Gro. y poblaciones conlenidas denlro
de la zona de cobertura.
Video 41.000 kW '
Audlo ¿1.100 kW
AO (Oireccional)

LN 18' 23' 24.0"
LW 99'?8'21.0"
Aquella delimitada por tres seclor€s circulares
cuyo origen es-¿l centto de la zona de
cobertura. conforme se especifica

1) Un radlo de 82 km. con una
partir de los 90'. en dirección del
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIÓNES

maneclllas del reloJ, considerando el Norte
geográfico como orlgen, calculado con base en,
lás curvas de predlcción F(50,50) y una
inten$idad de campo de 56 dBu,

\,,J .l

l) Un radlo de 40 km, 
"on 

una aberlura db 73" a -
partfr de los 221" en dtrecttón del glro de las
manecilla6 del reloj, considerando el Norle
geográfico como origen, calcúlado con baso en
las curvas de predicción F{50,50) y una
intensidad de campo de 64 dBu, y

2) Un radio de 20 km. con una aberlur e 287'
' partír de loE ?94" €n dirección de@
manecillas del rcloj, considerande e

e laB
€

geográfico como orlgen, cálculado se
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUASECRETARIA DE COMUNICACIÓNES

Horario de funcionamienlo:

Hora¡io de luncionarnient<i:'

_ 56. Canal asignado:
Distintivo:

. Ubicación <lál equipo lransm¡sorl

- 
Poblac!ón principal a servir:

. Poléncia radiada sparenl€:

S¡steme radiadon
C€nlro de la zona de coberlura

en,las curvas de predicción F(SO,i0) y una
lnlensidad de campo de 64 dBu.

La6 ?4 horas

cont€nidas

22 (518-524 MHz)
XHCMU.Tv
Cd. Manle, Tamps,
Cd. Mante, Tamps. y. poblaciones conlenldas
dentro de la zona de coberlura.
V¡deo 111,800 kW
Audio 11,180 kW'
AD (Dhecclonal)

LN 220 45' 42.0'1
LW 98. 5?' 38.0' .
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA ÓE COMUNTCACIONES

I bescripclón de la zona de
cobeñura:

Polencia radiad{

S¡slema radladoc
Centro de la zona de
(Coordenadas geográlicai

Descripcíón de la 2ona de
- coberlura:

- Horario de funcion€míenlo:

58. Cairal aslgrrado:
Dislintiw:
Ubicación det equ¡po kansmisor:

f-oblac'ón pdncipal a servl¡:

/t
/T

/
T

Aquella delimltada por dos sectoresclrcula¡es
cuyo orlgen es el cenlro de ts rona do
coberlura, conforme se !speclllca enseguida:

;áif ¿É" pI.e¿ícc|¿n i{so¡ót y un¡
-d.d.,e,.cánfo {e 64 dBu, i..'-Í r. ' €',¿,
tñhitá¡.r* 1l^J,.h6 -k--...- r- ñ^-6.{coñ una aberlura de 206c

dirq;Éión del glro de tas
goti'gldárand o el Nórte

con base
y una

4 {66.72 MHr)
XHSMz-TV
cerro Papanlón, Zac,
Sombrerele, ' 

Zac. y poblaclones
denlro de la zona de cobertuk.
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I SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES
SUBSECRETARIA DE COMUNTCACTONES

I

I

t

Polencia radiada aparente;

Síslema radíadon
Centro de la zona de coberlure
(Coordenadas geográficas):

Descripción de la zona de
coberlurE:

Vldeo 15,600 kW
Audio 1.560 kW
AD (Direccional)

¡: .-

!

Aud¡o 1.350 kW
AD lDirecc¡onal)

LN ?0. 32' 48.5" -

LW 102. 28' 17.0"
Aquella delimilada por seis sectoros
circulares cuyo origen es el centrode coberlura, conlorme- se
ensegulda;

de la ¿ona
especlfica

59. Canal asignadó:
Disl¡ntiyo:
Ubicec¡ón del equipo
Población principal a

Polenc;a iediada aparenle:

Sislema radiador:
. 

, CBnUo de la zona de cobertu¡a
(Coordenadas geográfi cas):

Descripción 
-de la zona de

. cobe¡lura:

km. con
e ¡12' a

los 107.,
(llas del

como

partir de los.45o y de 33. a paflhá
en dl¡ecclón del giro ¿e tis nrii6

a) Tres secfores- con rad¡o de Zs

43
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'|..'i

Ho¡ario de funclonari'¡lenlo:

. .. .fi
OO. Canal ac'fgnado: . '

D¡sürttlvo: ' 
_.. ,

Ubicación del'{qUipo tenÉmhofi
Población prinÉipál a servh

- | 1'-:.}"...¡.
Polencla ndiada il pal¡éirte: .

Sistemaradladoc "", ;'..
Centro de le zona de cóbertu¡ii1,. '.
(Coordenadasgeográffca:I l
Descn'pción de la zona de
cobeduta:

orlgen, calculado con baÉe en las curvag de
predicclón F(50,50) y una Intensldad do campo ,
d€ 47 dBu,

b) Do6 s€cto.es con radlo de 60 km. con
. aberturas de gg. a partir de los 306" y de 20. a

partl¡ de los 8Zo, en di¡ección det giro de laa
mánéclllas del reloj, conside¡ando el Norte
geográfico como origen,.calculado con base en .

las curva6 de predicclón, F(SO,SO) y una
¡ntensldad de campo de 4? dBu, y

c) Un sector con radlo de 25 km. con una
. 1lertu¡a de 124. a partlr de tgs 1{0. en

dl¡ecelón del giro de las maneclllis del ¡elol.
cons¡derando el Norte geográfico como orlgánj
calculado con base en las curüas de predlciión-.
F(50,50).y una lntensídad de campo de 4?.d8u.
Las 24 horas

5 (76-82 MHzf
XHAUM.TV
Ce¡¡o'San Franclsco, Jal,
Aullán. de Navarro, Jal. y poblaclones
conlenldas denlro de la zona de cobe¡tura.
Vldeo 22.000 kW
Audlo 2.200 kW
AD (Dlreccional)

LN .19" 51'09.3"
lw 104'21'24.1"
Aquella d€timitada por sels secrores
circula¡es cuyo origen es efcentrode coberluta, conforme 3e
enseguidá:

de la :ona
e sPe eiflca

a) T¡es sectores con radlo da 100 km. con
aberturas de 51" a part¡r ds loa ?8", de 19" a
partjr- de los 151" y de 56" a-Farllr de los 189.,
en d¡rección del glro de las manecillas dei
reloJ, conslderando el Norte geográlico tomo
origen, calculado'con base en las curlas de
predfcción F(50,50) y una intensldBd
de 47 dBu,
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SUBSECFETARIA DE COMUNICACTONES .

b) Dos seclo¡es con radio de .l1S km, con
aberlutas de 22'a parllr de los 119. y de 1.9. a
parl¡r de los i20., en dirección del g¡fo de las
maneciltas del reloJ, conslde¡ando et Norte
geoÉráflco como origen, calculado con base.en
las curvas de predicclón F(S0,50) y una
intensldad de campo de 4Z dBu, y

t'i.

Horarlo

Descripción de la zona de
coberlura:

isor: Km. 0,9 de la .Ca¡¡etera Cd. Acuña.pledras
Negras, Coah, ..
Cd, Acuña, Coah. y poblaciones contenidal
denlro de la zona de cobertura,
Video 104.900 kW
Audio 10.490 kW
AD (Dlrecclonatj

LN 29. 17;41"
LW 100e 54' 04''

' 'Aqüella defimltada por dos sectores circulares
cuyo orígen es el centto de la zona de
cober|ura, conforme se especílca enseguida:

1) Un radlo de 32 km. con una aberlura de g6. a
part¡r de los 264" en dirección del glro de las
manecillas del reloj, conside¡ando ei Norte
geográfico como origen, calculado con base en
las curvas de predlcc¡ón fiSO,SO¡ y trna
intensldad de campo de 64 dBu, y

2) Un radio de 25 km, con una aber{ura de ?64.
partir de los 0' en direcclón del giro de la
manecillas del reloj, considórando el f'l¡e
gecAráflco como origen, calculado co-p-|as
en l¿s curvas de predicción F{5O,OO) ¡i ufa
Intensidad de campo de 64 dBu.

45
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Ho¡arío de funcionamienlo:

62. Canal asignado:
Distintivo:
Ubicacíón del equipo lransmísot;
Población principal a servic

Polencia radisda

orario de funcionamiento:

Las 24

63 (76a.7?0 MHr)
XHCBO.TV
Cer¡o la C¡u¿, Caborca, $on.
Caborca, Son. y poblaclones contenidas dentro
de la zona do cobertúra.
Video 3 8.536 kW
Audlo 3.854 kW
AO (D¡reccioñal)

maneciilas del relój, considerando el N¡ite
geográf¡co como orlgen, calculado co

ho¡as

4l Un radio de 20 km, con una aberlura de 200.
partia de los ?9S" en d¡recclón delglro de {as

:1 las 
_clryac de predicción F(S0,50)

intensidad de campo de 64 dBu. -
Las ?4 horas

¡16

. g$loOs
O"-,,.-Sa-

!'f
|Á,I

{1.
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SUBSECRETARI.A DE COMUNICACIONES

oper€ción aslgnadas. r. y_!.

La'conceslón y el presente Tllulo no otorgan al conc€sionado der€chos realés sobre 
,el uso de los canales asionsdos, por ló que en los.Casos a que se refieren los'

?¡tl-Qylo: )4, so..y bt y. oimás apricabtes il. L Liv, lá secretarta podrá suprirnir,
reslr¡ngh o modilicFr el uso de dichos canales o 

-óambiar 
ias carbaeristioás de

)

no'

- 9UARTA" l'luevás recnorggfair. Er concesiona¡io es{á obtigado á rmprantar. ratecnologla de 1a Terevisión Digitar rerresrre (en aderenre r; TDT) utiúzanoó er' estándar A/s3 de ATSC cre confolrnidad con ei Rtuer¿o secr'aarlar po/ virruoJeicu¿r
. se a.dopta er estándar y lo €srabrecido. en ra porítica, pubricados en er oiario ofciar crela Federacrón er 2 de jurio der 2004. Ar efecto. ¿ebéÁ o¡servar y ilevar a cabo rodas

El progrgqa d€ cobsrrura rendrá .carácter de obrigarorio a partir de ra fecha d'e suestabl€c¡mlento y podrá sef revis€do por causa just.liicada por ambas parles.

Ias acc¡ones en ros plezos, rérminos y condiciónes señarados en er presenre Tlt"ffil de gaÉrnlzar la eliclencia técnica óe us rransmisLnes:--- 
- 

. 
-' "'---'^: /T
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El concesionario conoce y acepta la polflica y, se ha compromelido de conform¡dad.
con el siguienle calendario para la transición a ia TDT:

19 XHOXO.TV ,5 ru' '",
.l5/10/2015

1 5/1 0/2018

tl\

20 XHLMI-TV 28 15/10/2015 15t10t201,8
21 XHTPZ.TV 24 15t1012012 16t10t2015
22 XHCHZ.W 13 15t11t2015 15t11t2018
n¿t XHSNC-TV It 15110t2015 15110t2018
24 XHHMS.TV 29 15t12t2015 1sl1212018
25 XHPAO.TV I 15i12t2015 1il19,2018
26 XHMAF-TV 4 15t12t2015 1st12J2018
27 -XHST}TV ¿:) 15t1112015 1il11tm18
28 XHTFL-TV .5 15t11t2015 15t11t2018
29 XHDUH.TV 15J11t20i5 't5t11t2018
30 XHTUA-TV 12 15111t2015 15111t2018
31 XHCCN.TV 15t12t2015 15112t2018
2.., XHCDO.TV 36 15t11t2015 15t11t?018

t4
t-
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22 XHPIX-TV 15hA2015 151121201E
34 XHHHN.W 2 1 5i 10/201 5 1511012418
35 XHCHN-TV 2 15t12t2015 15t12t2018

El compromlso eslablecido podrá ser revísado y, en sd caso, adecuado, medlante

36 xHcKW-W. Éi¡ 15/10i2018 15t10t2021
3? XHENJiW ¡ Fi7.

15t.1,0t2019 15t10t2021
38 XBOJI.W - 15/11i2ó1S - 15t11t2021
39 fXHLAR.TV ^ 

1'57:'f ,'15t10na18 
".r 15t10t2021

1,1¡tqDV,Wj¡ :15/10/2018 15110t2021
41

.\.XHTAH.TV..'
15t10t2018 '-7d14t2021

XHCPA.f,I/"r, B 15i 10/20181: 15119t2021
43 xHcHF'.TV.ir -.: a 151li n8. 15tj2P021
44 xt-tMLcrw :¡,29. 15/1.1/2018:, i 16t11t2021
45 XHLPBiTV tti 4- 15t't2t2018 .:. 151't212021

'46 XHPV.EiTY- \.4 ¡, '15t11t2d181 15t1tPA21
47 , XHIXGTTVié' 15t12t2018'i. 15n2J2021
48 XHGUY,,ru..Y 15t12t2018 15t12t2021
49. XHLAC|TV": tl , 15t12t2018 15t1212021

;., XHZAMTTV''" ¡'. 28'; ! 15/11i2018.: i15,[4ttt2021
5l :É¡HNOHITV; i,.= zs 'j 15ti2t2018 ,\'s1tinou
52 '--xHMAW-W.-: 1 "1s1zt?i11., .;:lsn2t2ozl: xHlcN-w I I.'t - ::1511012018!i': !.,1st10tzo21
54 X!1AP-N.TJc -.{17' :.. . :15t1.1t2018-i. 15111t2021
AC xHcÓ-EryG [r... 1f: r5i.11/2018 15t11t2021
56 x!eMU-¡& rar-22,'; .--'15t1212015 15t1212021
5t XHCMZ.TV 15i 10/2018 15t10t2021

XFTSMZ.TV 4 15t11i2418 15111t2Q21
XHATU:TV '5

15t1212018 15r1U2021
60 XHAUM.TV 15t1112018 1511112021

disp.osiciones de carácter geneml expedidas de conformidad con lo estabtecida&AJa



SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICAC¡ONES

contará con un canal adicional para realizar tra
cada canal analógíco cbnforme al Cuadro Nacio
como para impulsar la convergencía tecnológica,
la Polilica:

' Para lo anterior, la sécretaría tonrará e n cuenta, tanib la oprimización del espectro,
radioeléctrico. como la propuesta que, en su caso, presenle el concesionario sobre el
canal a reinlegrat.I

I

l

I

I

t-

Para presrar servicios de relecornunícabiones en el canal 'acicional para las
lransmisiones de la TDT, cuando sea factibte y sin que esla implique la interrupción

. lotal o parc¡al de la TDT, niimpida permanentemenle la t¡ansmisión de programas de
alla de{inición, el concesioriario podrá soticitar a la scr la pr€stación de loi mismos,
solicitud que se resolverá sujetán<fose a la Ley Federal de Telecornunicaciones, y a

. las' disposiciones legales y reglamentarias que sean aplicables. El€obierno Feáéral
podrá establecer una conlrapreslación económica y. en tal caso, el
eslará obligado a cubrir la misma a favor del Gobiemo Federal, en ios
disposiciones |egafes, reglamentarias y. adrninistrativas vigentes al m,
se otorgue, eft su caso, el tílulo de concésión respeciivo.
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SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIONES

eglNTA. Vigencia, evaluaclón y procedimiento de reliendo de la Concesión. Por

virtud d€l pr;sente Ref¡endo. la vigencia de la presenle Concesión iniciará a partirde

la fecha de su expedición y vencerá el dia 31 de diciembre de 2021.

tas

. de nuevas

d)

e)

cue'.6ár establece en la
t ri'"'

lo que se €st€blece

administralivo que tiene

A partir del resultado de aci la Secrelaria emilirá su diclamen

relaiivo al uso,. aprovec ex la Concesión y, de ser el caso,

iniciará 'el procedimiento vo nda conforme al presente Tltulo y

las disposiciones legales aplicables-

Una vez qu-e la S-ecretarla haya- icho dictamen y resuelto tos procedimientos,

que en su caso, se hubiere o, no se requerirá al concesionario de
documentación ! obligación .a lativa al periodo ¿orrespondient€ a dicho

dictamen.

La Secretarla otorgará refrendo de la concesión en lérminos del artículo 16 dé la Ley,

13 del Reglamenlo y demás disposiciones legales apl¡cables. Para el estudio f¡d(ño

t-
I

refrendo, se obseryará el siguienle procedímienlo, sin periuicio de ld que€st
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a) El Concesionario deberá solicitar por escdto el refiendo de la concesión a más
lardar un año antes de su lerminación;

la Concesión, par'a io cual
periódicas previamente

de Gobe¡nación resoecto
refiere el artículo
el r€sullado de
la vigencia de la

constilutiva, la
de la Ley; 20,

en
la

con que

OCTAVA. Suscripclón y enajenación de acciones. En los oasos
Concesionario sea persona moral, en cualquier suoueslo de ,

enajenación de acciones o Ce parles scciales, en un-aclo o sucésiónae
deberá observar el régimen siguiente:

t

Los actos juridicos enunciados no surlirán efeclo legal alguno míenlras no sean
aprobados pór la secretaría, con excepción de aquellos e,n 1os que opera la afirmeliva
fictá. y s;ernpre que, en eslos últimos, la Secrelaria no lóS hubiere obietado.

It'
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que

conlados a partir de la
causa justif¡cada la

objeiada por la

podfá otofgaf
obligaciones y/o

l. Pleitos y cobranzas, y/o

- ll. Adminisrració.n, y/o

. lll. Dominio.

' ? Fql-]!Ar rnspección y vigf rancra. 'para efectos de ro cispuesto por ros artícuros g3,
94 y 96 de la Ley, et Concesionario se o¡tioa a:

t. Grabar todas sus transmisiones en vivo y lener: una
¡nslalaciones de la estac¡ón _ a disposición de la
duranté un plazo Oe gO Oiis;

copia de las misrnas
Secretarfa- de Gober
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SECRETARIA DE COMUNICACIONÉS Y TRAÑSPORTES ..
suBsEcRÉrARlA DE coMUNtcAcroN;s '

ll. otorgar al personal de Inspección debidamenle acreditado por la secretarfa. las
facilidades pera qu6 ven'fique el funcionamíenro y ta opieración récnica de h
estac¡ón y sus servicios au¡<iliares con que ofreie el servicio de televisión:

o de cada uqa
lo señalado ah

dbl
Para esos

-.1

ll. La secretarla l6ndrá un pla¿o de 20 dfas naturates para objetar el nombramiento,
v

- lll. De no haber sldo. objetado el nombramienro en el plazo antes indicado, el'. nombdrñientó se entenderá registrado en ta secretarÍa, y oesde túego el técnico
podrá desernpeñar sue fu¡clones. i

En'caso de subcrituclón del profesional técnico, el concesionario deberá efec{ua
nuev€ p¡opuesta a la Secrelarla. . /
DECIMA TERCERA, tnvestlgación y desarrollo. El Concesionario deberác

r{d,ffiÑu
{,tiN.Ts"\$N[_v

w

rdyw
en las labores de Invedígaclón y desanotlo en el pais, para lo cual podrá co
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con la Secretarfa, la Cáma¡a Nacicnal de la lndustria de Radio y Televisión u otras
inslituciones de investigación y desarrollo.tecnoldgico en México.

sobre

pafa
de

Oficial de lá

.!

c) En cáso de
radiodifusión,
s¡slemas de

La información a la que,se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación -
con la Cámara Nacional de la Indust¡ia de Radio y Televisión, siempré que ésta
acredite la participación del -Concesionario.

De igual lorma,'en caso de haber iníclado el proceso de lransición a la TDT, el
Concesionario deberá ptesenlar, a mas lardar el 30 de enero de cada año, la
informaclón especificada en el Anexc I de la Polílica.

DECIMA OUINTA. Calldad de la operación. El Concesionario
eslado los equípos necesarios para que la operación d€ las

manlendr buen

la aclívidad de la radiodifusión conforme a lo señalado en las
que
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I

I

'Segunda y Tercera, sea elicienle de conformidad con lo eslablecido en las
disposiciones legáles apllcables en la maleria, y to establecido en la condlció4.
Cuarla.

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIA DE COMUNICACION€S

En este
43, 49,
acatar .

causa
de las
término que

DECIMA SEPTIMA, Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir
libremenle su programación, lo dispuesto por los arlículos so y demás relativosle la
Ley, y los artlculos 20,3",4o, 5o,60, 34 y demás aplicables del Realamento.

DECIMA OCTAVA- Programas oficiales. Et Concesionario se dbliga a
cuando la Sec¡elaría de Goberneción se lo indique oporlunamenle en léff

DECIMA sExrA. conducclón de señales. para el envio o r€cepción de sus señat€s
de radiodifusión, el concesionar se obliga a utilizar los sistemas de conducc¡ón de
señales autorizádos por ra se etaria, con sujeción a ras normas que rijan su
operación, y preferenlemente' a conraf con los equipos réceptores que 'hje 

la ^secretarfa para envios de materiales gubemamenrales y a rearizar- los 
-

encadenamientoi o lransrnisiones especialés ordenados poi la secretaria de
Gobernación.

en

¡-
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SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES

Ley, el Regtamento y del presente Títufo, los materiales que dicha Dependencia del
Eieculivo Fed€ral le envfe.

En todas los programas del Estado quc, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y
en los térmínos de esle Título, realice o difunda el concesionario a través de suestación, r la misrna calídad de emisión que .emplee
en su pr ciJandol los materiales sean enviados enlormatos ricesioñá'rio"i

t*¿\ i
DECIMA NOVENAlliempos.de imiehtoda
arliculos 59 y ot:ilerla LgV, l¡lil¡ lGoncesi;arliculos 59 y 6tr pe'laáLey, 1_¡.-y/ lGondésioriario deberá efectuar,
en cada una de,{es estacionesliarismis¡cnes..grátultas'. diarias,.con duración hasta de

rtínúoé. . dedf lgmas de 
. 
carácter

_ij'e=inlerés [¡eneral,eduiativo, -de=¡nierés beneral.nacicnales poreldne la Seireraría
de Gobern t¡ña,rconfb'flne a la Ley y el

rrayar| rro,\no.podrá ¡ncluif,-.añu iales niCOmefC SmoS..,. t::l
.-:.' .'_. l"-;

En el á io deberá suietaÉe a lás que€n

30 minulos cgnlinuoq J

haya¡ ^'-''=^ -' -''

decreto se indica, publicado en el Diario ollcial de ta Federación et .10 de octubre de

maleriaProcedi lY:'if:JReglam Ley.

VIGESIMA. 
"?i tizar el pago d€l

lmpuesto a ot ece, Reloima y
Adiciona las urspost s,-a, D¡v€rsos.lritpuestos, publicada en et Diarió
Ollcial de la Federac idmbre]Oe r968;:én los téiminos del Decretó porr-,,r¡Lrér uE r¡r rsuÉ¡or¿ temDte(oe 1wóí'gn los lermlnos oel tJgcreto por
el que se autoriza a la secrerarra de¡Hacienda y crédito público a rec¡bir ie los

. concesionarios de eslac¡ones de rad¡o_y televisión el paqo del impuesto que €n dicho

2002.

VIGESIMA clvil. €n caso de desaské, el Concesionario
or¡€ntará su ación con las autoridades €ompetentes, con el

- propósito dé a la población y remediar los ya táusados.

vlcESlMA SEGUNDA. Programación impropia para los niños. para los el€clos de
. la fiacción ll del Erlículo 5o de la Ley, independienlemente de las demás disposiciones

relalivas, ta lransmlsión de programas y publicidad inipror¡ios
juventud, en su caso, delerán. anunciarse como tales at oúblico

para
en el

iniciar la fansmisión respeCtiva.

la niñez y la



SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBS ECRE-TARIA DE COMUNICACIONES

VIGESIMA TERCERA, Salud, El Concesionario sujetará la pubilcldad que se refiera.a
f a safud a fo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Regfamento; 300 al
312 de la Ley General de Salud, asi como a los establec¡dos en el Reglamento de la
Ley General de Salud en Maler¡a de Publicidad; y demás disposiclones aplicables,

cuenle con la
Salud, para lo

para el ejercicio del
delen el artlculo 38

I
I

VIGESIMA SEPTIMA' Apoyo a ra capacítación. A propuesta de ra secretarla, el
concesionario, de acuerdo con sus posibil¡dades, adm¡tirá en.ias esraciones, para -
efecluar p-ráctíc?s, a esludiantes y pasanles de las caneras direciamente

. relacionadas con la radiodifusióñ, siernpre que se lrale de personas que realicen sus
estudios en escuelas reconocidas por el Estado.

vlGEslMA ocrAvA' Apoyo a la educación- Er concesiqnario coadyuvará en ras
lapores de enseñama a lravés de la radio y la rerevilión de conformidad con lo
señalado en los aftículos 4", 5"; 11 y Sg de la Ley,74 de la Ley General de E

I

I

y demás disposicónes legales aplicables. para . ello, podrá
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

SUBSECRETARIADE COMUN¡CAOIONES

Secre{arla de Educación Pública, la Cámara Nacional de la lndustria de
Televisión u otras ínslituciones de investigación educativa en México.

Rad¡o y

I
t

obstanle .el

refieren los ,

instalaciones de tos
la fracción ll de la

Vl. Por ser sancionado en lres ocasior,es en un lapso de Un año por violaciones a lamisma obligación o disposÍción señarada én cuarquiera de ras siguientes' condióiones de este Tíruro: Décima rracción u, Décima octava, Décima ñou.n",
Vigésima' Vigésima piimera,.Vigésimr s"grnd",-üiqésjma Tercera, Vigésima
Cuarta, Vigés¡ma Quinla y Vigésima Sexla.

Ill,c^E_S]$ l*lM._Fl-Y"jones. Les viotaciones a ibs disposiciones de ta Ley,
Reglamento y a las condiciones

L

d(
_e

el Presenle Tilulo serán sancionada
Secretaría que cotesponda, de conformidad con el_Titulo Seno de la Ley y

I

dlsposiciones que fesulten aplicabtes.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

, SUBSECRETARTA OE COMUNICACIONES

TRIGESIMA SEGUN0A. Garantla. El Concesionario se obliga a presenlar, por cada

una de las eslaciones, un billete de depósito con institución autor¡zada, en un plazo

no mayoÍ de 30 dfas naturales conlados a partir de la fecha de recepción dél presente

Tftulo, por la canüdad de $.500.00 (QUlNlENTos PESos 00n00 M:N,), a favor de la

Tesorerfa de la Federación. para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que
' se imponen o deríven de €sté Ref¡€ndo:

implica la

21 de tepüenbt e dt t004.
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EL SECRETARÍO DE
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

EL CONCESIONAfi{O

TELEVISORAOE MEX¡COPEDRO C

La presente hoia de lirmas corresponde
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